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PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Pamplona,

Hace saber: Que a las doce horas de los días
20 de julio, 21 de septiembre y 21 de octubre de
1998, tendrá lugar en este Juzgado, por primera,
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en
pública subasta de la finca especialmente hipotecada
para garantía del préstamo que se reclama, en autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
en este Juzgado con el número 111/1998-A, a ins-
tancia de «Caja Rural de Navarra, Sociedad Coo-
perativa de Crédito», contra don Alberto Longas
Armendáriz, doña María Asunción Celaya Murga
y doña María Puy Murga Ros, haciéndose constar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, en el Banco Bilbao
Vizcaya (indicando clase de Juzgado, número de
asunto y año), el 20 por 100 de la valoración en
la primera y segunda subasta, y en la tercera, el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación;
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho ar-
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematente los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta-
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban-
caria aludida, hasta el momento de la celebración
de la subasta, debiendo contener la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Sexto.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiese celebrar por
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda, primero izquierda, de la casa
número 6, de la calle Pico de Orhi, en Pamplona.
Tiene una superficie construida de 57 metros 3 decí-
metros cuadrados. Tomo 347, folio 100, finca
número 9.027.

Valorada en 13.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona a 14 de abril de 1998.—El
Secretario.—Conforme, el Magistrado-Juez.—31.532.$

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Pamplona,

Hace saber: Que a las doce horas de los días 1
de septiembre, 1 de octubre y 2 de noviembre de
1998 tendrá lugar en este Juzgado, por primera,
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en
pública subasta del bien que luego se dirá, el cual
fue embargado en autos de juicio de cognición, segui-

dos en este Juzgado con el número 289/1997, A,
a instancia de «Orvina, Sociedad Limitada», contra
don José Escamilla Caballero, haciéndose constar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao
Vizcaya, indicando el Juzgado, número de asunto
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera
subasta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje-
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar
únicamente el ejecutante.

Tercero.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, acompañándose al mismo res-
guardo de la entidad bancaria, de haber ingresado
el importe establecido en el apartado segundo, hasta
el momento de la celebración de la subasta.

Cuarto.—En caso de que alguna de las subastas
fuera suspendida por causas de fuerza mayor y aje-
nas a este Juzgado, se celebraría la misma al día
siguiente día hábil, a excepción de los sábados, a
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec-
tuará la misma al siguiente día hábil a la misma
hora y lugar, y así sucesivamente.

Bien objeto de subasta

Cuarenta participaciones sociales de las que es
titular la compañía mercantil «Orvina, Sociedad
Limitada».

Valoradas en 4.556.844 pesetas.

Dado en Pamplona a 26 de mayo de 1998.—El
Secretario.—Conforme, el Magistrado-Juez.—31.498.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto García-Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 334/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Decoración y Construcción,
Sociedad Limitada», contra doña Ignacia Aramburu
Villabona, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 30 de julio, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3188, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de octubre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca urbana.—En jurisdicción de Leache (Na-
varra). Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Aoiz, en el tomo 2.247, folio 67, finca número 922.
Calle de la plaza número 16.

Valor de tasación: 10.000.000 de pesetas.
2. Finca urbana.—En la calle de las Aguas,

número 2, plana cuarta, letra A, en Mendillorri (Na-
varra). Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Aoiz, tomo 2.312, libro 226, folio 203 y finca núme-
ro 22.695.

Tiene como anejos un cuarto trastero y una plaza
de aparcamientos ubicados en la planta de sótano
y señalados con los números 4 y 3, respectivamente.

Dicha finca con sus anejos, tras descalificarla.
Esta tasada en 17.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona a 27 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ildefonso Prieto García-Nieto.—El
Secretario.—31.346.$

PICASSENT

Edicto

Doña Consuelo de los Reyes Marzal Raga, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Picassent y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 259/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «La Caixa» representada por
la Procuradora señora Gil Bayo, contra don Manuel
Marcelino Tijeras Castillo y doña María Adela
Arcos Moya, en el que se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera vez y valor de su tasación,
el bien hipotecado que se indicará, para lo que se
ha señalado el día 18 de septiembre de 1998, a
las doce horas, en este Juzgado, calle Buenavista,
número 35, de Picassent.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día
16 de octubre de 1998, a la misma hora y en igual
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor
en la segunda subasta se señala para la tercera, sin
sujeción a tipo, el día 13 de noviembre de 1998,
a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar al
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio, y se llevará a efecto con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, constituido por la cantidad de
11.278.575 pesetas, con rebaja del 25 por 100 para
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Que los licitadores deberán consignar,
previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sito en calle Mig, 22, de Picassent, el


